
General Villamil,21 de octubre del 2020 

Señora 
NINFA DE LOS DOLORES MENDOZA MENDOZA 
Representante legal 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ALTERNATIVO COMERCIAL DE MOTOTAXIS 
“PEÑAROLSA PEÑAPLAYAS” S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En el Cantón General Villamil Playas, a los 21 días del mes de Noviembre del 2020, se 
celebra la presente TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de la Compañía de COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ALTERNATIVO COMERCIAL DE MOTOTAXIS “PEÑAROLSA 
PEÑAPLAYAS” S.A. con R.U.C. N* 0993045292001. 

Por medio de la presente, comunico a usted que la suscrito, MIGUEL DAVID PARRAGA 

SABANDO, portador de la cédula de ciudadanía No. 1315220978, propietario de 40 
acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ALTERNATIVO COMERCIAL DE 
MOTOTAXIS “PEÑAROLSA PEÑAPLAYAS” S.A. quien se lo denominará como 
CEDENTE, cede y transfiere a favor del Sr. ALEX ALFREDO RAMOS ZAMBRANO portador 

de la cédula de ciudadanía No” 0918399155 quién se lo denominará como CESIONARIO, 
la cantidad de 40 acciones ordinarias y normativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América acciones que poseo en esta Compañía. 

El señor MIGUEL DAVID PARRAGA SABANDO, AUTORIZA a COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ALTERNATIVO COMERCIAL DE MOTOTAXIS “PEÑAROLSA 
PEÑAPLAYAS” S.A. para que la admisión como nuevo Socio al Sr. ALEX ALFREDO 
RAMOS ZAMBRANO. 

Lo que comunico a usted para los fines posteriores de Ley. 

Atentamente, 

ligull Qomoga s. Adriano Dorta 
MIGUEL DAVID PARRAGA SABANDO — ADRIANA ALEXIS BERMUDEZ MACANCELA 

C.C. No. 1315220978 C.C. No. 0942135427 
CEDENTE CONYUGE 

Acepto la transferencia de acciones a mi favor 

  

ALEX ALFREDO o. O o 
C.C. No. 0918399155 

CESIONARIO
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